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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL HONORABLE CABILDO MUNICIPAL EL DÍA DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 




[bookmark: _Hlk202872104][bookmark: _Hlk187829919][bookmark: _Hlk193888928][bookmark: _Hlk182562638][bookmark: _Hlk193279527][bookmark: _Hlk196903663][bookmark: _Hlk193279658][bookmark: _Hlk187830471][bookmark: _Hlk192674018][bookmark: _Hlk189568838][bookmark: _Hlk192674081]En la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las nueve horas con veintiocho minutos, del día doce de agosto del año dos mil veinticinco, reunidos en el Salón de Sesiones de Cabildo “General Porfirio Díaz Mori”, del Palacio Municipal de Oaxaca de Juárez, sito en calle Morelos, número exterior 108, en el Centro, de esta ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, se da inicio a la Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo presidida por el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de Juárez, Raymundo Chagoya Villanueva; por lo que, estando presentes las y los ciudadanos integrantes del Honorable Cabildo Municipal: C. Obtulia Salgado Delgado, Síndica Primera Municipal; C. Ricardo Ramírez Pérez, Síndico Segundo Municipal; C. Juana Matilde García Vásquez, Regidora de Hacienda Municipal; C. Jesús Quevedo Cortés, Regidor de Gobierno de Territorio y Normatividad; C. Sergio Alejandro Carreño Méndez, Regidor de Bienestar, Tequios Vecinales y Salud; C. Alma Itzel García Herrera, Regidora de Seguridad Vecinal y Cultura de Paz; C. José Bernardo Mayrén García, Regidor de Desarrollo Sostenible, Medio Ambiente y Gestión Hídrica; C. Dulce María Lascarez Santos, Regidora de Servicios Vecinales y Transparencia; C. Frida Yolanda Lyle García, Regidora de Prosperidad Compartida y Turismo; C. Antonio Álvarez Martínez, Regidor del Centro Histórico y Patrimonio Mundial; C. Judith Carreño Hernández, Regidora de las Mujeres, Ciudad Inclusiva y Derechos Humanos; C. Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Regidor de Protección Civil; C. Irma Patricia Soria Franco, Regidora de Grupos Prioritarios, Juventud y Deportes; Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Informo de la solicitud del permiso del Regidor de Cultura y Educación, ciudadano Martín de Jesús Vázquez Villanueva por motivos de salud. De igual manera comunico que en el momento del pase de lista no está presente la Regidora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ciudadana Surisadai Sánchez Hernández, por lo anterior, le comunico señor Presidente que EXISTE QUÓRUM para instalar la presente Sesión Ordinaria de Cabildo”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Buenos días compañeras, compañeros, me da mucho gusto verlas y verlos; vecinas y vecinos que están presentes y quienes nos ven por redes sociales, buenos días a todos, excelente martes; esperemos que se mejore pronto el Regidor Martín Vázquez Villanueva y Doctor; les pido por favor nos pongamos de pie. EXISTIENDO QUORUM con fundamento en el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, siendo las nueve horas con treinta y dos minutos del día martes doce de agosto del año dos mil veinticinco, declaro legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria de Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez Oaxaca, y validos los acuerdos que de esta sesión emanen. Compañeras, compañeros, tomen asiento por favor, son muy amables; vecinas, vecinos tomen asiento. Secretario por favor continúe con la sesión”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Habiéndose declarado legalmente instalada la sesión, y una vez agotado el primer punto, se continúa con el punto SEGUNDO del orden del día, que se refiere a la LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. Los dictámenes de comisión son de su conocimiento en virtud de que les fueron notificados mediante correo electrónico oficial de manera previa a esta Sesión de Cabildo, con fundamento en el artículo 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez. Así mismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, fracción I, del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, presento el proyecto de orden del día de la Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de este Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiente al día doce de agosto del año dos mil veinticinco. PRIMERO: LISTA DE ASISTENCIA, Y EN SU CASO, DECLARATORIA DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN. SEGUNDO: LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE ESTA FECHA DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. TERCERO: APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, CON DISPENSA DE LECTURA. CUARTO: DICTÁMENES DE COMISIÓN. QUINTO: ASUNTOS GENERALES. SEXTO: CLAUSURA DE LA SESIÓN. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y de los señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Le pido someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el proyecto de orden del día con el que se acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el proyecto de orden del día con el que se acaba de dar cuenta. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad de los presentes, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Señor Secretario, ahora por favor continúe con el desahogo del siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El punto TERCERO del orden del día, es el relativo a la APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, CON DISPENSA DE LECTURA. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Secretario, por favor someta a la aprobación de este Cuerpo Colegiado, en primer término, la dispensa de la lectura del proyecto de acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cinco de agosto del año dos mil veinticinco, por favor”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse la dispensa de la lectura del proyecto de acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cinco de agosto de dos mil veinticinco. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad de los presentes, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Ahora por favor someta a la aprobación de este Honorable Cuerpo Colegiado, el contenido del acta referida”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el contenido del acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cinco de agosto de dos mil veinticinco. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad de los presentes, señor Presidente”. Así mismo, informo a las y los concejales, que de manera oportuna se dio cumplimiento a los acuerdos emanados de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cinco de agosto de dos mil veinticinco, en lo que corresponde a la Secretaría Municipal, lo anterior con fundamento en el artículo 40, fracción tercera, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario, por favor prosiga con el siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk196747236][bookmark: _Hlk198560581][bookmark: _Hlk197512176][bookmark: _Hlk198041546]Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El desahogo del punto CUARTO del orden del día, es el relativo a los DICTÁMENES DE COMISIÓN: Informo a este Honorable Pleno, que se tienen cinco dictámenes emitidos por la Comisión de Honestidad, Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto, los cuales con toda oportunidad les fueron hechos llegar a sus correos institucionales, por lo que, de no existir inconveniente alguno se someterán a votación de manera conjunta y son los siguientes: El primer dictamen es con número CHPCyGA/137/2025, mediante el que se determina procedente autorizar la licencia a favor de la persona moral Multiservicios Nacionales Modelo S. de R.L. de C.V., para un establecimiento comercial con el giro de depósito de cerveza, denominado “Modelorama”, y con domicilio para funcionar el ubicado en el Salvador lote 2, número exterior 211, Colonia América Sur, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. El segundo dictamen es con número CHPCyGA/139/2025, mediante el que se determina procedente autorizar la licencia a favor de la ciudadana Mariana Pérez Mata, para un establecimiento comercial con el giro de hotel con servicios de restaurante bar, denominado “Hostal Hierba de Conejo”, y con domicilio para funcionar el ubicado en Fiallo número exterior 305, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. El tercer dictamen es con número CHPCyGA/140/2025, mediante el que se determina procedente autorizar la licencia a favor del ciudadano Eduardo Guillermo Mejía Torres, para un establecimiento comercial con el giro de restaurante con venta de cerveza, vinos y licores sólo con alimentos, denominado “Casa de la Amapola”, y con domicilio para funcionar el ubicado en Abasolo esquina Avenida Juárez, número exterior 218, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. El cuarto dictamen es con número CHPCyGA/142/2025, mediante el que se determina procedente autorizar el cambio de propietario del establecimiento comercial a favor de la ciudadana Maida Esperanza Cruz Reyes, actualmente registrada a nombre de la ciudadana Ofelia Reyes Guzmán, de un establecimiento con el giro de miscelánea o abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada denominado 0, con domicilio en calle Victoria número exterior 113, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. Y el quinto dictamen es con número CHPCyGA/143/2025, mediante el que se determina procedente autorizar reclasificación de giro del establecimiento con giro actual de comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas para reclasificarse al giro de miscelánea con venta de cerveza en botella cerrada, a favor de la ciudadana Mariela Soledad Lucas Barrios, del establecimiento denominado “Abarrotes Gael”, con domicilio para funcionar en Soconusco, número exterior 604, Colonia Volcanes, Donají, Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, está su consideración y de las señoras y señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario, por favor le pido someta a la aprobación de este Honorable Cabildo los dictámenes con los que acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si son de aprobarse los dictámenes emitidos por la Comisión de Honestidad, Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto de este Honorable Ayuntamiento con los que se acaban de dar cuenta. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobados por unanimidad de los presentes, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Ahora continúe Secretario con el siguiente dictamen, por favor”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El siguiente dictamen para dar cuenta en esta sesión, es con número CHPCyGA/144/2025, emitido por la Comisión de Honestidad, Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto, por el que se determina que No es procedente autorizar licencia a favor del ciudadano Carlos Job Hernández Paz, para un establecimiento comercial con el giro de centro botanero con venta de bebidas alcohólicas, denominado “Chilled Beers”, y con domicilio para funcionar el ubicado en Hyperion, número exterior 113, Colonia Satélite, Agencia de Cinco Señores, Oaxaca de Juárez, Oaxaca...”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, está su consideración y de las señoras y señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario, le pido por favor someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el dictamen con número CHPCyGA/144/2025, emitido por la Comisión de Honestidad, Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto de este Honorable Ayuntamiento con el que se acaba de dar cuenta. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad de los presentes, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Ahora por favor continúe con el siguiente dictamen”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Doy cuenta con el dictamen número CGTNNMyCVP/052/2025, emitido por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública, mediante el que se determina procedente aprobar la reforma de los artículos 6, 7, fracciones I, XX y XLIX; 8, fracción III; 12, fracción XII; 45, fracción IV; 67, fracción III, 122 y 124 primer párrafo, del Reglamento de Movilidad y Seguridad Vial del Municipio de Oaxaca de Juárez...”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración y de las señoras y señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Le pido por favor someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el dictamen emitido por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento con el que se acaba de dar cuenta. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad de los presentes, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Ahora por favor continúe con los siguientes dictámenes”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Informo a este Honorable Pleno que se tienen tres dictámenes emitidos por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública, los cuales con toda oportunidad les fueron hechos llegar a sus correos institucionales, por lo que de no existir inconveniente alguno se someterán a votación de manera conjunta, y son los siguientes: El primer dictamen es con número CGTNNMyCVP/053/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Elvira Luis Hernández a favor de la ciudadana Alma Libertad Hernández Salinas, respecto del puesto fijo número 126, con número objeto/contrato 1050000001007, con giro de “pollo”, ubicado en la zona húmeda al interior del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. El segundo dictamen es con número CGTNNMyCVP/054/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la sucesión de derechos a favor de la ciudadana María Concepción Martínez Ramírez, respecto del puesto fijo número 10 Z-I, con número objeto/contrato 1050000004878, con giro de “tomates”, ubicado en el interior del mercado “Sánchez Pascuas”, en términos del artículo 42, inciso c, del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de ingresar su solicitud. El tercer dictamen es con número CGTNNMyCVP/055/2025, mediante el que se determina procedente autorizar el cambio de giro solicitado por el ciudadano Felipe Luna Luna, respecto del puesto fijo número 46, ubicado en la zona I, del mercado “Sánchez Pascuas” número de objeto/cuenta 1050000000077, con giro de “queso” al de “miel y derivados”, en términos del artículo 24 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca vigente al momento de ingresar su solicitud...”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, está su consideración y de las señoras y de los señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Le pido por favor someta a la aprobación de este Honorable Cabildo los dictámenes con los que acaba de dar cuenta, por favor”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Previamente se hace constar la asistencia de la ciudadana Surisadai Sánchez Hernández, Regidora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de este Honorable Ayuntamiento. En votación económica se pregunta si son de aprobarse los dictámenes emitidos por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento con los que se acaba de dar cuenta. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobados por unanimidad de los presentes, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario, por favor continúe con el siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk192088311][bookmark: _Hlk188976145]Enseguida el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El punto QUINTO del orden del día es el relativo a los ASUNTOS GENERALES. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Compañeros, compañeras, está abierta la participación para el tema de asuntos generales, le damos por favor la palabra a la Regidora Paty, muy amable”. En uso de la palabra la Regidora de Grupos Prioritarios, Juventud y Deportes, Irma Patricia Soria Franco, dijo: “Muy buenos días a todos, con el permiso de mis compañeras, compañeros concejales. Saludo con mucho gusto y respeto a todos los presentes, a los medios de comunicación y a las personas que nos ven a través de las diferentes redes sociales. Hoy, en el marco del Día Internacional de la Juventud celebramos la energía, el talento y la creatividad de nuestras y nuestros jóvenes. La juventud no solo es una etapa de vida, es una fuerza transformadora; en cada barrio, en cada escuela, en cada equipo deportivo y cultural vemos como las y los jóvenes de Oaxaca de Juárez inspiran cambios, impulsan ideas y construyen comunidad. Desde la Regiduría de Grupos Prioritarios, Juventud y Deportes trabajamos para abrir más espacios de participación, apoyar el deporte como una herramienta de unión y fortalecer las oportunidades para que las y los jóvenes puedan alcanzar sus sueños sin abandonar su tierra. La juventud necesita algo más que reconocimiento, necesita oportunidades reales, por eso, nuestro compromiso es seguir escuchando su voz, impulsando políticas públicas que respondan a sus necesidades y reconociendo su papel como protagonistas del presente y no solo del futuro. En este día, invito a cada joven de Oaxaca de Juárez a seguir soñando en grande, a involucrarse, a proponer, a liderar, porque una ciudad que escucha y apoya su juventud, es una ciudad que garantiza un mejor mañana para todas y todos. Muchas gracias y feliz Día Internacional de la Juventud”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidora Paty. Sigue abierta, compañeras, compañeros la participación para el tema de asuntos generales; le damos la palabra por favor a la Regidora Alma Herrera, joven también”. En uso de la palabra la Regidora de Seguridad Vecinal y Cultura de Paz, Alma Itzel García Herrera, dijo: “Vecinas, vecinos, compañeras y compañeros. Presidente, con su venia. Pues justamente decir que estamos muy felices, muy emocionadas del Día Internacional de las Juventudes, de las personas jóvenes, decir que este Cabildo es un Cabildo joven, con energía, justamente pues me da mucha alegría poder compartir espacio con compañeras y compañeros como Paty Soria, como Bernardo Mayrén, como mi compañera Suri, que justamente, sin dejar a un lado a todas las demás, justamente, bueno, las personas jóvenes estamos tomando los espacios, estamos siendo también punta de lanza de que dejamos de ser el futuro porque somos el presente, las personas jóvenes, yo como, ya lo habíamos comentado en sesiones pasadas, la representación importa; entonces, somos protagonistas de nuestros contextos de nuestros espacios y de ahí la importancia de que podamos asumir nuestras voces, de que el representar es representarnos a todas las personas a partir de nuestras diferencias y nuestras coincidencias; entonces, pues me da mucha alegría poder celebrar este día con también nuestro Presidente, que es uno de los Presidentes más jóvenes que ha tenido nuestra ciudad, y yo que, pues bueno, soy una de las personas Regidoras jóvenes de esta ciudad, veintitrés años; entonces, me da mucha alegría que la experiencia no está peleada con la juventud, el relevo es intergeneracional porque va de la mano con la experiencia, con la sabiduría de todas aquellas personas que con base en sus experiencias de vida han vivido y han experimentado y han surgido nuevas propuestas, y que nosotras las personas jóvenes también estamos aquí para representar; entonces, a todas aquellas vecinas y vecinos, decirles que aquí estamos, que vamos a trazar toda esa visión de futuro que merecemos, que soñamos, comunitaria, autogestiva y que somos, no el futuro, somos el presente, y muchas gracias a todas las personas y feliz Día Internacional de las Juventudes”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias, gracias Regidora, joven, Alma Herrera. Compañeras, compañeros sigue abierto el punto de asuntos generales; le damos la palabra el Regidor Héctor Pablo, por favor, luego al Regidor Mayrén, luego al Regidor Antonio”. En uso de la palabra el Regidor de Protección Civil, Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, dijo: “Muchas gracias. Pues felicidades a todos los jóvenes, a todas las jóvenes que hoy integran el Cabildo, que hoy nos escuchan en las redes sociales. Me parece importante que en este Día Internacional de la Juventud no solamente celebremos a la juventud sino también le recordemos a la juventud que están en la capacidad de cambiar muchas cosas, y sobre todo el rumbo de Oaxaca; hoy muchos jóvenes están bloqueando las calles de Oaxaca, hoy muchos jóvenes están bloqueando las arterias principales de la ciudad, y hay que hacerles un exhorto a esos jóvenes, para que cambiemos el chip de lo que durante décadas trastocó la movilidad de Oaxaca, para que cambiemos ese chip de violencia, de bloqueo, por el chip de diálogo y de generación de acuerdos. Me parece que el Secretario de Gobierno ha hecho un esfuerzo importante para llegar a estos acuerdos, ha habido mesas de trabajo, sin embargo, hoy tenemos nuevamente bloqueadas las arterias de la ciudad, y son con los jóvenes que tienen que transformar la nueva realidad de Oaxaca. Desde aquí un exhorto a esos jóvenes, que pensemos en que la movilidad es una parte esencial de nuestro día a día, de nuestros enfermos, de los que se tienen que trasladar a las escuelas, a las actividades diarias; y me parece importante pues, que desde aquí desde el Cabildo les exhortemos a ellos a que regresemos al diálogo y busquemos los acuerdos con el Gobierno del Estado. Por otra parte, quisiera felicitar a todos los taxistas de la ciudad, de la entidad, del país, porque es el día del taxista, hoy estamos celebrando también a los trabajadores del volante y desde aquí una felicitación a todos ellos. Muchas gracias”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Héctor Pablo. Por favor le damos la palabra al Regidor Bernardo Mayrén, joven también”. En uso de la palabra el Regidor de Desarrollo Sostenible, Medio Ambiente y Gestión Hídrica, José Bernardo Mayrén García, dijo: “Muy buen día señor Presidente, compañeros concejales, público que nos ve y nos escucha. Solo para recordarles que el día de mañana a las once de la mañana tenemos en el salón ex Presidentes el foro para analizar, discutir y comentar sobre la Ley de Arbolado Urbano que fue propuesta por la diputada Melina en la cámara de diputados recientemente; entonces, los esperamos ahí en un horario de once a una p.m., todos fueron invitados y recordemos que sumar es tarea de todos. Es cuanto señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Bernardo Mayrén, joven. Ahora por favor también a un Regidor con mucha energía, también con alma joven, Regidor Antonio, gracias; le damos la voz por favor”. En uso de la palabra el Regidor del Centro Histórico y Patrimonio Mundial, Antonio Álvarez Martínez, dijo: “Muy buenos días señor Presidente Municipal, compañeras y compañeros concejales, y a toda la ciudadanía que nos sigue en esta sesión. Hago uso de la palabra para reflexionar sobre la reciente decisión tomada por este Cabildo el pasado veintinueve de julio en la que se dejaron sin efecto diversos acuerdos relacionados con la zona de Lomas del Crestón, y en la que al igual que la mayoría voté a favor de esta medida. Mi voto no fue una decisión a la ligera sino una respuesta directa a la necesidad de reconocer la situación humana y social de las familias que desde hace años habitan en la zona sin certeza jurídica; ignorar está realidad sería irresponsable, pues se trata de garantizar a nuestros conciudadanos el acceso a servicios básicos y a una vida digna, sin embargo, soy plenamente consciente de que esta decisión conlleva riesgos y preocupaciones legítimas, Lomas del Crestón es y seguirá siendo un área natural protegida con un valor ambiental y social incalculable para Oaxaca, su ecosistema ha sido cuidado por generaciones y las voces de vecinos, colectivos y especialistas que han defendido a este espacio no pueden ni deben ser ignoradas. Por ello, quiero ser enfático, nuestra decisión no debe interpretarse como un permiso para la urbanización sin control o para ceder ante intereses particulares, es un punto de partida para una nueva etapa de ordenamiento, basado en la responsabilidad, la planeación y el equilibrio. Compañeras y compañeros esta fue una decisión compleja pues no existen soluciones sencillas cuando se trata de conciliar territorio, justicia social y medio ambiente, por ello, debemos asegurar que nuestra acción esté acompañada de un marco ambiental claro y de políticas públicas que protejan nuestro patrimonio natural. Es momento de continuar los espacios de diálogo genuino con los que, como los que ya se generaron con el Gobierno del Estado, y escuchar todas las voces, incluidas las técnicas y las comunitarias, por lo que para que esta medida sea exitosa, insto a que las áreas administrativas competentes cumplan su tarea de manera transparente, con el fin de proteger nuestras áreas protegidas y ordenar el territorio municipal; tomemos esta decisión como una oportunidad para demostrar que Oaxaca puede resolver sus problemas con soluciones integrales, no con medidas aisladas que hipotequen nuestro futuro. Muchas gracias”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Antonio, muchas gracias. Compañeros, compañeras, sigue abierta la participación para el tema de asuntos generales, si alguien más gusta hacer uso de la voz, gracias, gracias, les agradezco mucho. Pues bueno, primero, doce de agosto Día Internacional de la Juventud, que se conmemora por supuesto, que fue proclamado por la ONU, les agradezco mucho a todas y todos su participación en este tema; creo que algo que es generoso y por supuesto fortalece este Cabildo es que hay una mezcla de experiencia con una mezcla de energía, con una mezcla de mucha juventud, y esto por supuesto hace que las cosas marchen y que tengamos muchas ganas de hacer cosas para adelante, que tengamos muchas ganas de cambiar las cosas, de que no todo se quede en el modo como está, esté bien, esté mal, hay que avanzar, hay que, por supuesto, reformar. Quiero decirles vecinas y vecinos que en este Cabildo existe un ánimo, pues, transformador, un ánimo con vocación legislativa, y eso lo celebro mucho, y es parte justamente de esta mezcla de experiencia, energía y por supuesto la juventud de mis compañeras y compañeros; comentaron, dijo Paty, soñar en grande, que bonito es soñar en grande, hay que seguir, por supuesto soñar en grande y ser un motivo para que las vecinas y vecinos sueñen siempre en grande; comentó Alma, una ciudad que escucha, asumir nuestras voces, justamente eso es el Día Internacional de la Juventud, el ser visibilizados y el saber que la opinión de todas y todos los jóvenes es muy, muy importante; y aquí una petición para todas y para todos, es que cuidemos nuestra ciudad, que valoremos nuestra ciudad; como bien comentó el Regidor Héctor Pablo, existen voces, también voces de reclamo; existen voces, también voces que quieren ser escuchadas, y hay que por supuesto caminar todos juntos, escucharnos todos, siempre cuidando nuestra ciudad, siempre preservando lo nuestro para los siguientes y las siguientes jóvenes, y por supuesto buscando que nuestra ciudad siempre sea una ciudad que sea cuidadora, que escuche a las y los jóvenes, feliz Día Internacional de la Juventud para todas y todos los jóvenes, estoy muy contento de que así sea, y hoy amanecí un poquito medio triste, como mañana cumplo cuarenta años; entonces, yo creo que ya ni siquiera compito para el tema ya de juventud, pero bueno, así como mi compañero Antonio, el alma joven siempre radica en uno y el entusiasmo nunca claudicará, así es que, un gusto para todas y todos. Así mismo, se le manda un caluroso saludo a mis amigas y amigos taxistas, los felicito con mucho gusto por el gran servicio que brindan a nuestra capital, ellos también son por parte de esta ciudad limpia, por supuesto la conocen mejor que nadie, conocen también cada cualidad y cada defecto de nuestra ciudad, estamos trabajando juntos con ellas y con ellos, y por supuesto defienden y cuidan nuestra ciudad; un fuerte abrazo para todas y todos los compañeros y compañeras del taxismo, estos grandes pilotos, choferes, estas grandes mujeres que conocen mucho nuestra ciudad, y por supuesto, celebramos con ellos, les mandamos una calurosa felicitación. Ahora, respecto al tema del Crestón, como ya lo comenta nuestro compañero Antonio, es muy importante seguir haciendo mención de esto, es una área natural protegida, y les cuento que ya se formó el comité con el Estado, con la Federación, el cual va a evaluar justamente caso por caso de esta área natural protegida; les reitero que el Punto de Acuerdo que en semanas pasadas fue aprobado aquí en el Cabildo, radica únicamente respecto a las cuarenta y cuatro colonias que están ya asentadas, que están ya urbanizadas en cuanto a darles certeza, en cuanto a darles esa seguridad que se requiere respecto al inmueble, a la obra, a la construcción, y es importante reiterarles que esta es la vocación del Cabildo, dar certeza, y también por supuesto, como lo comenta el Regidor Antonio, soluciones integrales para nuestra área natural protegida, que bien sabemos que esa es una facultad del Estado y aparte es una salvaguarda del Estado, el Municipio lo acompaña, por supuesto estaremos como Secretario Técnico su servidor, presentes en este comité y se actuará con mucha, mucha responsabilidad, siempre de la mano de mis compañeras y compañeros del Cabildo, con planeación, y por supuesto como lo dice el Regidor Antonio, con mucho, mucho equilibrio, le agradezco mucho que lo siga mencionando, y aparte es un tema que tenemos en mente, que no se descuidará, y también le hago la petición al Cabildo que estemos observadores, por supuesto que estemos pendientes de todo lo que pasa acá, y también a las vecinas y vecinos, cualquier duda coméntenosla, mándenos su mensaje. Quiero invitarlos mañana, mañana van a ser los diálogos vecinales en Santa Rosa, en la cancha de los cedros, están todas y todos invitados, vamos a vernos ahí para atender, atender, atender; es un miércoles de diálogos vecinales, y también, si existe algún tema respecto al Crestón, al polígono norte, acompáñennos, ahí van a estar nuestras compañeras Regidoras, nuestros compañeros Regidores, Síndica, Síndico, por supuesto con la vocación de atenderlos, de explicar cualquier punto, estará la de desarrollo urbano, medio ambiente, la alcaldía municipal, y con esto vamos justamente avanzando en cuanto a la atención que se requiere en la capital. Compañeros, compañeras, sigue abierta la participación de todos ustedes, si gusta alguno más participar, gracias. Señor Secretario, por favor continúe con el siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Habiéndose dado cuenta de todos y cada uno de los puntos del orden del día se continúa con el punto SEXTO correspondiente a la CLAUSURA DE LA SESIÓN Ordinaria de Cabildo por el Presidente Municipal Constitucional, ciudadano Raymundo Chagoya Villanueva”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias, gracias a todas y a todos, por supuesto por fortalecer este Cabildo, vecinas, vecinos compañeros del Cabildo y compañeras; les pido nos pongamos de pie, gracias compañeras, compañeros. Siendo las diez horas con cuatro minutos, del día doce de agosto del año dos mil veinticinco, se declara clausurada esta Sesión Ordinaria de Cabildo, deseándole a todos que tengan un excelente martes, muy amables todas y todos”. DOY FE. RÚBRICAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Nota: La presente foja de firmas pertenece al acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, celebrada el día doce de agosto del año dos mil veinticinco.
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